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ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 16 de diciembre de 2002.- El Teniente de Alcalde
de Hacienda, Personal y Servicios Generales Internos, Francisco
Tejada Gallegos.
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LA SIERRA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Vigilantes Municipales.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, se encuadra
en el Grupo E.

2. Legislación aplicable.
La plaza citada se convoca para cubrir una plaza de Vigi-

lante Municipal regulada en el art. 6 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
y se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 abril,
de Bases del Régimen Local; R.D. Leg. 781/1986, de 18
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; R.D. 364/1995, de 10 de
marzo; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla

en que falten menos de quince años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia
de función pública.


